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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha dieciocho de junio de dos mil veinticinco. 

Visto el expediente relativo al recurso de revisión 03484/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por una persona usuaria del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, al cual en lo sucesivo se le denominará la parte RECURRENTE, en contra de la respuesta a su solicitud de información identificada con número de folio 00025/IMCUFIDECOCOT/IP/2025 proporcionada por parte del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Cocotitlán en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO; se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

I.	A N T E C E D E N T E S
[bookmark: _heading=h.3znysh7]
1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha veintiocho de febrero de dos mil veinticinco, el Recurrente formuló solicitud de acceso a información pública al SUJETO OBLIGADO a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, requiriéndole lo siguiente: 
	
[bookmark: _heading=h.30j0zll]“Tabulador de sueldos del incufide de esta nueva administración.”.
 
Modalidad elegida para la entrega de la información: a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 

2. Respuesta. En fecha veinticinco de marzo de dos mil veinticinco, el SUJETO OBLIGADO emitió respuesta a la solicitud de información, al tenor de lo siguiente: 

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
De acuerdo a su solicitud número 00025/IMCUFIDECOCOTI/IP/2025 “Tabulador de sueldos del incufide de esta nueva administración Con fundamento en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en el Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. Informo a usted que, en referencia a su solicitud, esta unidad administrativa se encuentra imposibilitada de entregar información ya que la Administración 2025-2027 cuenta con Instituto Municipal de Cultura, Física y Deporte (IMCUFIDE)..

Asimismo, adjuntó a su respuesta los archivos que se describen a continuación: 

· Oficio de fecha veinticinco de marzo de dos mil veinticinco, signado por el Encargado del Despacho de la Tesorería del Instituto de Cultura Física y Deporte, mediante el cual informa que, se encuentra imposibilitada de entregar información, ya que la Administración 2025-2027 cuenta con un Instituto Municipal de Cultura, Física y Deporte (IMCUFIDE).  

3. Recurso de Revisión. En fecha veinticinco de marzo de dos mil veinticinco la persona Solicitante interpuso Recurso de Revisión a través del SAIMEX, a través del cual expresó lo siguiente:

Acto impugnado. “no se remitió información”.

Razones o motivos de la inconformidad: “se negó la Información que se solicitó.”. 

4. Turno. De conformidad con el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión número 03484/INFOEM/IP/RR/2025, se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña para su análisis, estudio, elaboración del proyecto y presentación ante el Pleno de este Instituto.

5. Admisión del recurso de revisión: En fecha veintiocho de marzo de dos mil veinticinco, la Comisionada Ponente admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado. 

6. Manifestaciones. Las partes fueron omisas en rendir manifestaciones. 

7. Ampliación de plazo. El once de junio de dos mil veinticinco, se notificó a las partes el Acuerdo de Ampliación de Plazo para resolver el medio de impugnación que nos ocupa, en términos de lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir la resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.
 
Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:  

a)    Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b)   Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c)  Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.
 
Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
 
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto resulta de carácter excepcional. 

8. Cierre de instrucción. En fecha once de junio de dos mil veinticinco, la Comisionada Ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Debido a que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 

II.	C O N S I D E R A N D O:

Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafos trigésimo séptimo, trigésimo octavo y trigésimo noveno fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ya que el SUJETO OBLIGADO proporcionó su respuesta a la solicitud de información el veinticinco de marzo de dos mil veinticinco, y la parte RECURRENTE presentó su recurso de revisión el veinticinco de marzo de dos mil veinticinco, esto es el mismo día en que tuvo conocimiento de la respuesta. 

Sin que contraríe a lo anterior, el artículo 178 en análisis, refiere que el plazo de quince días hábiles se contará a partir del día siguiente de la fecha en que el afectado tuvo conocimiento de la resolución materia de impugnación, ya que ello debe entenderse para el efecto de que transcurrido dicho plazo ya no podrá presentarse el medio de impugnación o si es que se presenta, el mismo se considerará extemporáneo, no así cuando el medio de defensa se interponga antes de que comience a correr el plazo legal; tiene aplicación por analogía, la jurisprudencia 1ª. /J.41/2015, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro 19, Junio de 2015, Tomo I, página 569 de la Décima época que lleva por rubro y texto los siguientes:

“RECURSO DE RECLAMACIÓN. SU INTERPOSICIÓN NO ES EXTEMPORÁNEA SI SE REALIZA ANTES DE QUE INICIE EL PLAZO PARA HACERLO. Conforme al artículo 104, párrafo segundo, de la Ley de Amparo, el recurso de reclamación podrá interponerse por cualquiera de las partes, por escrito, dentro del término de tres días siguientes al en que surta efectos la notificación de la resolución impugnada. Ahora bien, dicho numeral sólo refiere que el aludido medio de defensa no puede hacerse valer después de tres días, por tanto, no impide que el escrito correspondiente se presente antes de iniciado ese término. De ahí que si dicho recurso se interpone antes de que inicie el plazo para hacerlo, su presentación no es extemporánea.”

Es de suma importancia mencionar que, si bien la persona solicitante no proporcionó un nombre o seudónimo para ser identificado, como se advierte en el detalle de seguimiento del SAIMEX, el no proporcionar un nombre no es motivo para archivar la solicitud de acceso a la información pública como concluida, conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente:

"Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante.

Al mismo tiempo, tras la revisión del formato de interposición del recurso, se concluye en la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que fue ingresado a través del SAIMEX.

Asimismo, resulta procedente la interposición del recurso de revisión al rubro anotado, toda vez que se actualiza la hipótesis prevista en el artículo 179, fracción I de la ley de la materia, que a la letra dice:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
I. La negativa de entrega de la información; 
…” 

Tercero. Materia de Revisión: De las constancias que integran el expediente electrónico se advierte que el tema sobre el que este Instituto se pronunciará será en determinar si se actualiza la fracción I del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.  

Cuarto. Estudio de fondo del asunto.  Es conveniente analizar si la respuesta del Sujeto Obligado cumple con los requisitos y procedimientos del derecho de acceso a la información pública, en atención a que en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 4, que dice que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad, como así lo establece dicha determinación, que a continuación se transcribe para un mejor entendimiento:

“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 29 como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”

Esto es, que los Sujetos Obligados tiene la obligación o deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obren en su poder conforme el estado que se encuentra y no hacer un procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante; como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dice:

“Artículo 12.- Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” 

Es decir, que todo sujeto obligado que genere, recopile, administre, procese, archive, posea o conserven, son responsables de la misma teniendo a su vez la obligación de proporcionar la información que se les requiera sin necesidad de resumirla, efectuar procedimientos para obtenerla, calcular y practicar investigaciones; en otras palabras, que los Sujetos Obligados sólo se concretarán a proporcionar la información solicitada que tengan en su poder en el estado que se encuentran, sin necesidad de concretarse al interés o términos específicos del solicitante.

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio 03-17, expuesto por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 

“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información”. 

En esa tesitura, el artículo 24 en su último párrafo de la Ley de la Materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública.

Siempre y cuando no se trate de información reservada o clasificada, que difundirla pondría en riesgo la seguridad jurídica y física del titular de la información, debiendo tener audacia los Sujetos Obligados para cuidar esta información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita el servidor público habilitado de cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En conclusión, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…” 

Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:
“CRITERIO 0002-11. INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” 

Dicho lo anterior, es de recordar que la parte Solicitante requirió se le proporcionara el tabulador de sueldos del IMCUFIDE de la Administración Pública Municipal 2025-2027. 

En respuesta, el Encargado del Despacho de la Tesorería del Instituto de Cultura Física y Deporte, mediante el cual informa que se encuentra imposibilitada de entregar información ya que la Administración 2025-2027 cuenta con Instituto Municipio de Cultura, Física y Deporte (IMCUFIDE).

Derivado de ello, la parte Recurrente se inconformó arguyendo la negativa de entrega de la información solicitada. 

Las partes fueron omisas en rendir manifestaciones. 

Ahora bien, atendiendo a la naturaleza del asunto, resulta necesario contextualizar la información solicitada, para ello, es necesario traer a colación, el artículo 147 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, que establece que los trabajadores al servicio del Estado, como los miembros de los ayuntamientos, recibirán una remuneración adecuada e irrenunciable por el desempeño de su empleo, cargo o comisión, que será determinada en el presupuesto de egresos que corresponda. 

En orden de ideas, el artículo 3°, fracción XXXII, del Código Financiero del Estado de México y Municipios establece que la remuneración consiste en los pagos hechos por concepto de sueldo, compensaciones, gratificaciones, habitación, primas, comisiones, prestaciones, en especie y cualquier otra percepción o prestación que se entregue al servidor por su trabajo.

Aunado a lo anterior, el artículo 351 segundo párrafo del Código Financiero del Estado de México y Municipios, en cita, establece que:

“Artículo 351.-…
Los Ayuntamientos al aprobar en forma definitiva su presupuesto de egresos, deberán publicar en la "Gaceta Municipal" de manera clara y entendible, todas y cada una de las partidas que lo integran, las remuneraciones de todo tipo aprobadas para los miembros del ayuntamiento y para los servidores públicos en general, incluyendo mandos medios y superiores de la administración municipal, a más tardar el 25 de febrero del año para el cual habrá de aplicar dicho presupuesto.” 

En ese contexto, el punto 1.2 Marco Conceptual, en el apartado “Definición del Presupuesto”, del Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el Ejercicio Fiscal 2025, establece que el Presupuesto es la estimación financiera anticipada de los ingresos y egresos del gobierno, necesarios para cumplir con los objetivos establecidos; además, que el mismo involucra planes, políticas, programas y proyectos determinados.

[bookmark: _Hlk84942385]En ese contexto, el punto 3.4.1 Lineamientos generales, del apartado Tercera Etapa: Presupuesto de Egresos Municipal, del Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el Ejercicio Fiscal 2025, establece los Formatos que integran el Proyecto de Presupuesto de Egresos Municipal, entre los cuales se encuentra el (PbRM-05) Tabulador de Sueldos, que tiene como objetivo registrar las remuneraciones que se perciben por el empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza por los servidores públicos, tales como las dietas, sueldo base, compensación, gratificaciones, otras percepciones, aguinaldo, prima vacacional, todos por puesto funcional, a través del siguiente formato:
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Asimismo, los Lineamientos para la integración y presentación de los Informes Trimestrales Estatales y Municipales DEL Ejercicio Fiscal 2025, establecen diversos sujetos obligados a entregar el informe trimestral al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, entre los que se encuentran los municipios y organismos descentralizados. 

Del mismo modo, los documentos de apoyo emitidos por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México aplicables a las dependencias del sector central del Poder Ejecutivo, los organismos auxiliares y fideicomisos, órganos autónomos, Poder Judicial y Poder Legislativo establecen entre los formatos que se deben entregar, el denominado Tabulador de Sueldos, siendo el siguiente: 

[image: ]
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En lo que respecta a la materia de transparencia y acceso a la información, el artículo 92 de la de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en su fracción VIII, dispone lo siguiente:

“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
(…)

VIII. La remuneración bruta y neta de todos los servidores públicos de base o de confianza, de todas las percepciones, incluyendo sueldos, prestaciones, gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos,  estímulos, ingresos y sistemas de compensación, señalando la periodicidad de dicha remuneración; “ 

De lo anterior, se desprende que los Sujetos Obligados están obligados a poner a disposición del público de manera constante y actualizada, de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, la información referente a las remuneraciones brutas y netas de todos los servidores públicos de base o de confianza, sin que exista condicionante de autorización de los servidores públicos para su publicación. 

Por lo anterior, es importante señalar que el tabulador de sueldos y salarios, corresponde a información de interés general y de alcance público, puesto que la ciudadanía tiene derecho a saber cuánto es el gasto ejercido para el pago de remuneraciones por servicios personales al realizar las funciones públicas, esto es, su acceso permite transparentar la aplicación de los recursos públicos que son otorgados para el cumplimiento de sus funciones, ello conforme a lo dispuesto por el artículo 23, fracción IV y penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece como deber de los Sujetos Obligados el hacer pública toda la información respecto a los montos y nombres de las personas a quienes se entreguen recursos públicos y con ello transparentar la forma, términos, causas y finalidad en la disposición de esos recursos; ya que, este precepto legal, como ya fue citado, establece: 

“Artículo 23 Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:

IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal;

Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos.” 

Asimismo, es importante destacar que el Sujeto Obligado se encuentra constreñido a entregar la información solicitada por la parte Recurrente, de acuerdo con lo dispuesto por los artículos 3, fracción XI y 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de los cuales se desprende que es información pública la contenida en los documentos que los Sujetos Obligados generen, administren o se encuentre en su posesión en ejercicio de sus atribuciones.

En lo que respecta al Sujeto Obligado, es de destacar que, el Manual de Organización del Sujeto Obligado establece que, son facultades del director del organismo descentralizado, las siguientes: 

Artículo 39. Son facultades del director del IMCUFIDEC las siguientes:
…
XXV. Elaborar. Con el titular de la coordinación de finanzas, el tabulador de sueldos y salarios IMCUFIDEC y proponerlo al Consejo Municipal para su aprobación, verificar que se cumplan debidamente los convenios celebrados con el IMCUFUDEC.
…

Artículo 44. Corresponde a la coordinación de finanzas las siguientes atribuciones.
…
III. Ejecutar los procedimientos relativos al ejercicio y control del presupuesto de gasto corriente y de inversión del IMCUFIDEC.
…
De lo anterior, se colige que, el Sujeto Obligado cuenta con facultades, atribuciones y competencia, para generar, administrar y poseer la información solicitada, debido a que se advierte que, la Coordinación de Finanzas con apoyo del Director del Organismo elaborarán el tabulador de sueldos y salarios correspondiente.  

Ahora bien, en atención a los agravios hechos valer por la parte Recurrente relacionados con la negativa de entrega de la información, es menester precisar que, en respuesta la Tesorería del IMCUFIDE refirió que, se encontraba imposibilitada de entregar información ya que la Administración 2025-2027 cuenta con un Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte. 

En ese sentido, es de mencionar que el Bando Municipal de Cocotitlán 2025, señala en sus artículos 42, 44 y 300 lo siguiente: 

Artículo 42. Para el despacho, estudio y planeación de los diversos asuntos de la administración municipal, el Ayuntamiento cuenta con las siguientes Dependencias
…
Artículo 44. Son organismos descentralizados de la Administración Pública Municipal: 
I. El Sistema Municipal DIF en Cocotitlán. 
II. El Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Cocotitlán.

EL INSTITUTO MUNICIPAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE DE COCOTITLÁN
Artículo 300. El Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Cocotitlán, es un organismo público descentralizado con personalidad jurídica y patrimonio propios. 
El Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Cocotitlán, es sujeto de derechos y obligaciones, otorgándosele la autonomía necesaria para asegurar el cumplimiento de un servicio público como es el deporte y la cultura física 
Artículo 301. El Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Cocotitlán tendrá las siguientes funciones:
 I. Impulsar la práctica deportiva en todos los grupos y sectores del Municipio; 
II. Proporcionar la integración familiar y social; 
III. Fomentar la salud física, mental, cultural y social de la población del Municipio; 
IV. Propiciar el uso adecuado y correcto del tiempo libre; 
V. Promover e impulsar el deporte para los adultos mayores y las personas con discapacidad; 
VI. Promover el deporte de los trabajadores; 
VII. Promover el cambio de actitudes y aptitudes; 
VIII. Promover y desarrollar la capacitación de recursos humanos para el deporte; 
IX. Elevar el nivel competitivo del deporte Municipal; 
X. Organizar y Administrar todas las ligas deportivas de cualquier disciplina y categoría que se desarrollen en espacios públicos, y destinar los recursos captados para la mejora de áreas de prácticas deportivas; 
XI. Administrar y designar horarios de entrenamiento, competencias, y usos recreativos, en espacios públicos dónde se involucren actividades deportivas, y si fuese el caso la renta de espacios públicos deportivos a particulares que se vean beneficiados económicamente por el uso de instalaciones públicas para prácticas deportivas, como cuota de mantenimiento

De lo anterior, se advierte que, en efecto la Administración Pública Municipal cuenta con un Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte, aunado a que, el particular realizó su solicitud ante dicho Sujeto Obligado. 

En ese sentido, es de mencionar que, no se logra vislumbrar lo que realmente quiso decir el Sujeto Obligado, lo cual causa incertidumbre en su respuesta, además de que, en efecto no remitió el documento solicitado. 

Es así que se considera que, los agravios hechos valer por la parte Recurrente devienen FUNDADOS y, por ende, resulta procedente ORDENAR la entrega de la información concerniente al Tabulador de Sueldos y Salarios del Ejercicio Fiscal 2025.

En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la parte Recurrente dentro del recurso de revisión 03484/INFOEM/IP/RR/2025; por ello, y con fundamento en la fracción III del numeral 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se REVOCA la respuesta a la solicitud de información número 00025/IMCUFIDECOCOT/IP/2025. 

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo séptimo, trigésimo octavo y trigésimo noveno, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

III.	R E S U E L V E:

Primero. Resultan fundados los motivos de inconformidad hechos valer por la parte Recurrente en el Recurso de Revisión 03484/INFOEM/IP/RR/2025, por lo que, en términos del Considerando Cuarto de esta resolución, se REVOCA la respuesta emitida por el Sujeto Obligado.

Segundo. Se ORDENA al Sujeto Obligado a que, en observancia de los Considerandos Cuarto y Quinto, haga entrega, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), de lo siguiente:

· Tabulador de Sueldos y Salarios del Ejercicio Fiscal 2025 vigente al veintiocho de febrero de dos mil veinticinco del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Cocotitlán.

Tercero. Notifíquese vía SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Cuarto. Notifíquese vía SAIMEX a la parte Recurrente la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnar la presente resolución vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables. 

Quinto. Notifíquese vía SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado que, de conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA VIGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECIOCHO DE JUNIO DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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8. Tabulador de Sueldos
Nomenclatura: TS0000202500

TS: Tabulador de Sueldos
0: Clave para identificar a la entidad
000: Numero de la entidad municipal
2025: Ejercicio Fiscal

00: Mes (iltimo mes del trimestre)

Finalidad: Permite representar los valores monetarios con los que se identfican los importes por concepto de sueldos en
términos mensuales, que aplican a un puesto determinado, en funcién del grupo, grado y nivel, segiin corresponda.
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El ‘Tabulador de sueldos’ se debe presentar en los fomatos PDF, XLSX y TXT considerando las siguientes

1. Puesto funcional: Anotar la denominaci

real del puesto de acuerdo con las funciones desempefiadas.
2. Nivel salarial: Anotar la clave para identificar el nivel salarial.

3. No. de plazas: Anotar el numero de plazas que contenga el mismo puesto.

4-6. Categoria: Anotar el nimero e puestos por categoria de Confianza,

indicalizado y Eventual
7. Dietas: Anotar la asignacion para el pago de remuneraciones a los integrantes de cabildo.
8. Sueldo base: Anotar Ia remuneracion determinada presupuestaimente, el pago al servidor publi

9. Compensacion: Anotar Ia asignacion presupuestal destinada al servidor piiblico.
10. Gratificacion: Anotar la asignacién presupuestal que percibira adicionalmente el servidor publico.

11. Otras percepciones: Anotar los pagos adicionales que perciba el servidor publico en el desempefio de sus
funciones.

12. Aguinaldo: Anotar el importe asignado del aguinaldo tanto del personal de confianza y como del sindicalizado.
13. Prima vacacional: Anotar el importe asignado por prima vacacionl.

14. Total: Anotar la suma total de los importes correspondientes a los conceptos antes mencionados.
El “Tabulador de Sueldos® en formato TXT debe ser el mismo que se presenta en PDF y XLSX.
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‘Tabulador de Sueldos
Formato PbRM 05

Alcance del formato:

Registrar las remuneraciones que se perciben por el empleo, cargo o comision de cualquier naturaleza por s
senvidores publicos municipales.

Identificador

Ento Pul

Se anotara el nombre y codigo (No.) del Municipio u organismo municipal de acuerdo al Catalogo de Municipios

Se refiere al afo fiscal referido en |a elaboracién del presupuesto.

o anotar la denominacién real del puesto e acuerdo a las funciones desemperiadas.

So anotara a clave para designar el nivel salarial

Se anotara el numero de puestos que tenga la misma asignacin de responsabiidad.

Se inscribira la denominacion que corresponda a cada uno de los grupos de los puestos laborales.

Se anotara el Imports que perciben los ntegrantes del H. Ayuntamiento. (cabido)

E la remuneracién determinada presupuestaiments como el pago al servidor piblico, por as prestaciones de sus
senvicios, invariablemente deberd desglosarse el personal e confianza, sindicalizados y eventuales.

Compensacién:

Se anotara la asignacién presupuestal destinada al sewvidor pUblico, con fechas ya preestablecidas, trmestrales,
semestrales o anuales, invariablemente deberd desglosarse el personal de confianza, sindicalizados y eventuales.

Gratifica

Se anolard Ia asignacién presupuestal que percibira adicionalmente ol servdor publico, invariablemente debera
Gesglosarse el personal de confianza, sindicalizados y eventuales.

Otras Percopciones:

Aguinaldo:

Se anotaran los pagos adicionales que perciba el servidor publico en el desemperio de sus funciones,
invariablemente debera desglosarse el personal de confianza, sindicalizados y eventuales.

Se anotaré el importe del aguinaldo que corresponda, invariablemente deberd desglosarse el personal de
coniianza, sindicalizados y eventuales.

Se anotar el importe al cual tienen derechos los trabajadores por prima vacacional.

Reflejara la suma total de los importes prvistos anteriorments.

Incluye la ribrica del Presidents Municipal, Sindico Municipal, Secrelario del Ayuntamiento y Tesorero Municipal

e anotara el dia, mes y aio en la cual se elabora el documento.
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